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Calarcá, Quindío, septiembre ocho (08) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 631304003001-2019-00258-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.979 
 
 
Como a través de oficio expedido por Medimas EPS, visto a No. 23 del expediente, 
se manifiesta no poder atender el requerimiento que se le hizo con auto del 11 de 
agosto de 2021, por considerar que la información pedida está cobijada por el 
principio de confidencialidad y no ser procedente la entrega de información 
contenida en su base de datos, se hace necesario, en uso del poder conferido por 
el núm. 4 del art. 43 del C.G.P. REQUERIR nuevamente a esa EPS, a través de su 
Representante Legal Judicial, o quien haga sus veces, para que en el término de 
tres días contados a partir del recibo de la comunicación de esta decisión, nos 
informe el nombre completo y dirección del empleador o de la persona que hace 
los aportes al Sistema General de Seguridad Social del demandado José Alexander 
Vásquez Tamayo, so pena de incurrir en causal de multa de hasta 10 SMLMV, 
según permite el núm. 3 del art. 44 del C.G.P. por incumplimiento de una ORDEN 
JUDICIAL.  
 
Por secretaría LÍBRESE oficio acompañado de copia de esta decisión. 

 
NOTIFIQUESE 
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